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PROCESO Ejecutivo 

DEMANDANTE MONTERREY GRAN CENTRO COMERCIAL 
P.H 

DEMANDADOS GUSTAVO DE JESUS ECHAVARRIA ROMERO 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2020 00747 00 

DECISIÓN Allega. Resuelve. Emplaza 

 
 

Para los fines pertinentes, se allega a las presentes diligencias las constancias 

de   envío de citación para la notificación personal del demandado GUSTAVO 

DE JESÚS ECHAVARRÍA ROMERO con resultado negativo 

 

Visto lo anterior, por ser procedente y conforme a lo solicitado por el 

Apoderado demandante, se procede a emplazar al mencionado demandado en 

las condiciones establecidas en el artículo 10 del Decreto legislativo No. 806 del 

4 de junio de 20201, esto es, el Despacho insertará la información en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Así mismo, se allega la actualización de la deuda. 

 

NOTIFIQUESE  
 
 

DANIELA POSADA ACOSTA 
JUEZ 

4 

 
1 “Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en 

aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”. 
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